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de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid,
representada por la Procuradora señora Jiménez
Cuerva, contra don Julio Fernández Sánchez y doña
María Yolanda Velasco García, en reclamación de
crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor-
dado sacar a la venta, en tercera subasta y por tér-
mino de veinte días, el bien hipotecado y que al
final del edicto se identifica.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 20 de octubre de 1998, a
las once treinta horas, sin sujeción a tipo y cele-
brándose bajo las siguientes

Condiciones

Primera.—Se señala a los efectos oportunos que
el tipo de la subasta es de 28.100.000 pesetas, aun-
que en la tercera subasta se admiten posturas sin
sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra en todos los casos de concurrir como postor
a la subasta sin verificar el depósito, todos los demás
postores, sin excepción, deberán consignar en la
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado, en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta corriente
número 2696/0000/0018/129/97, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo fijado
para la segunda, que a su vez es el 75 por 100
del tipo.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas. El
escrito deberá contener necesariamente la acepta-
ción expresa de las obligaciones consignadas en la
condición sexta del presente edicto, sin cuyo requi-
sito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación estarán de
manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Si por fuerza mayor o causas ajenas
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el
día y hora señalados, se entenderá que se celebrará
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuán-
dose los sábados.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearán apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas
de modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Urbana.—Parcela número 133 del plano de par-
celación, cuyo polígono está situado en la primera
fase, sector norte, en la denominada «Zona Depor-
tiva», situada en término de El Escorial, procedente
del predio, finca «Monte Arroyo de El Robledal»,
al sitio de su nombre.

Ocupa una superficie de 1.597 metros 20 decí-
metros cuadrados, y sus linderos son: Norte, en

línea de 39 metros, con zona verde; sur, en línea
de 49 metros 50 centímetros, con calle núme-
ro 3; este, en línea de 35 metros 20 centímetros,
con la parcela 132, y al oeste, en línea de 37 metros
41 centímetros, con parcela 134.

Sobre parte de la superficie de la misma se ha
construido una casa-chalé, compuesta de un semi-
sótano, destinado a garaje y almacén, con una super-
ficie de 110 metros cuadrados, y una planta baja
destinada a vivienda, distribuida en varias habita-
ciones y servicios, con una superficie de 140 metros
cuadrados útiles.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de San Lorenzo de El Escorial, al tomo
2.822, libro 207 de El Escorial, folio 31, finca núme-
ro 4.870, inscripción tercera.

Tipo de subasta: 28.100.000 pesetas.

Dado en San Lorenzo de El Escorial a 1 de sep-
tiembre de 1997.—El Secretario, Fernando Javier
Navalón Romero.—46.259.$

SAN SEBASTIÁN

Edicto

Don Íñigo Suárez de Odriozola, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de
Donostia-San Sebastián,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 760/1997, se tramita procedimiento de juicio
menor cuantía, a instancia de doña María Olga
Aranza Inda Lizaso y don Francisco de Sale Burgui
Artajo, contra don Luis María Blanco Urteaga, don
José Antonio Garrido Alonso, doña Felisa Liaño
Carrascal y doña María Pilar Liaño Carrascal, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 17
de noviembre de 1998, a las nueve treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1855, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de diciembre de 1998,
a las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de enero
de 1999, a las nueve treinta horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,

quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Número uno-dos-7. Local de planta baja, o sea,
en la planta superior, de 38 metros 60 decímetros
cuadrados de superficie, del bloque de viviendas
y bajos comerciales, señalado con el número 51
de la avenida de Ametzagaña, de San Sebastián.
Linda: Norte y este, tabique de cierre; este, local
número 8, y oeste, local número 6 y pasillo.

Inscrita al tomo 1.504 del archivo, libro 70 del
Ayuntamiento de San Sebastián, sección segunda,
folio 47, finca número 3.453, inscripción segundo,
del Registro de la Propiedad número 1 de San
Sebastián.

Valor: 7.369.000 pesetas.
Número uno-dos-8. Local de planta baja, o sea,

en la planta superior, de la casa número 51 de
la avenida de Ametzagaña, de esta ciudad de San
Sebastián. Tiene una extensión superficial de 42
metros 50 decímetros cuadrados. Linda: Norte, local
número 7; sur, tabique de cierre; este, tabique de
cierre, y oeste, local número 9 y pasillo.

Inscrita al tomo 1.335 del archivo, libro 23 del
Ayuntamiento de San Sebastián, sección segunda,
folio 111 vuelto, finca número 1.044, inscripción
segunda del Registro de la Propiedad número 1
de San Sebastián.

Valor: 8.012.500 pesetas.

Dado en Donostia-San Sebastián a 1 de septiem-
bre de 1998.—El Magistrado-Juez, Íñigo Suárez de
Odriozola.—El Secretario.—46.073.$

SANTANDER

Edicto

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 2 de Santander,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 556/1994, se siguen autos de eje-
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don
José Luis Aguilera San Miguel, en representación
de «Barclays Bank, Sociedad Anónima», contra don
José Luis Jiménez Montalbán, doña María Teresa
Paz Méndez, don Jerónimo Valverde Pahíno y doña
Mercedes Gutiérrez García, en reclamación de can-
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar
a la venta en primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente
finca embargada a los demandados:

Rústica. En el pueblo de Gajano, municipio de
Marina de Cudeyo, barrio de Presmanes, sitio de
Pileiro. Terreno labrado y prado, con 60 carros,
aproximadamente, y enclavada en el mismo una
casa de habitación construida de antiguo de una
superficie de 156 metros cuadrados. Inscrita en el
libro 129, folio 85, finca 11.065-N, del Registro
de la Propiedad de Santoña.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en edificio «Las Salesas», ave-
nida Pedro San Martín, sin número, de Santander,
el día 23 de octubre de 1998, a las diez horas,
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 32.230.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación,
deberán los licitadores consignar previamente en
la cuenta de depósitos y consignaciones judiciales
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, número
3858000017055694, el 20 por 100 del tipo del
remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
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junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.
Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer el remate

a calidad de ceder a un tercero.
Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del

acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 26 de noviembre de 1998, a las
diez horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 23 de diciembre de 1998,
también a las diez horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda.

En caso de coincidir las fechas señaladas para
la celebración de las subastas en día inhábil, se
entenderá que se celebrarán al siguiente día hábil.

Dado en Santander a 7 de julio de 1998.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—46.364.$

SANTANDER

Edicto

Don Antonio da Silva Fernández, Juez sustituto
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Santander y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 251/1998, se siguen autos de pro-
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don
Ignacio Calvo Gómez, en representación de «Unión
de Créditos Inmobiliarios, Sociedad Anónima», con-
tra don Germán Ruiz del Valle y doña Marta Asun-
ción Pérez Pardo, representados por Procurador,
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, la siguiente finca embargada a los deman-
dados:

Número cuarenta y cuatro.—Piso tercero, letra B,
izquierda subiendo por la escalera del portal núme-
ro 45-A, de la calle Cardenal Herrera Oria; ocupa
una superficie útil aproximada de 76 metros 8 decí-
metros cuadrados y construida de 91 metros 90
decímetros cuadrados; distribuidos en vestíbulo, sala
de estar, cocina con terraza, tres dormitorios, baño
y pasillo distribuidor. Linda: Norte y este, terreno
sobrante de edificación; sur, caja de escalera piso
tercero, derecha, de este portal y terreno sobrante
de edificación, y oeste, caja de escalera y terreno
sobrante de edificación.

Le corresponde como anejo y en uso exclusivo
la planta garaje señalada con el número 8 del plano,
situado en la planta sótano, de una superficie aproxi-
mada de 11 metros 70 decímetros cuadrados. Linda:
Norte, local destinado a garaje número 9 del plano;
sur, plaza destinada a garaje número 7 del plano;
este, pasillo de acceso, y oeste, local destinado a
garaje número 2 del plano.

Tiene asignada una cuota de partición, en relación
al total valor del inmueble del que forma parte,
de 2,7047 por 100.

Forma parte del bloque B, radicante en Santander,
en el polígono de Cazoña, y su calle del Cardenal

Herrera Oria, señalado sus portales con los núme-
ros 45-B y 45-A.

Inscripción: Pendiente de inscripción. Se cita
a efectos de busca el tomo 1.773, libro 335,
folio 62, finca 30.272.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en avenida Pedro San Martín,
sin número, de Santander, el día 20 de octubre
de 1998, a las doce horas, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 15.060.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
dicha cantidad.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar previamente en
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado en el Banco Bilbao Vizcaya, número
3857000018025198, el 20 por 100 del tipo del
remate, acreditándolo en el acto de la subasta
mediante presentación del resguardo.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, junto con el resguardo acreditativo
de ingreso del 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala, para que tenga lugar
la segunda, el día 19 de noviembre de 1998, a las
doce horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 22 de diciembre de 1998,
también a las doce horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda.

Novena.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallados en ella, este edicto servirá, igualmente,
para notificación a los deudores del triple señala-
miento, del lugar, día y hora para el remate.

Dado en Santander a 13 de julio de 1998.—El
Juez sustituto, Antonio da Silva Fernández.—El
Secretario.—46.349.$

SANTANDER

Edicto

Don Juan Manuel Sobrino Fernández, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 10 de Santander,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 312/98, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros de Santander y Can-
tabria, contra doña María Eugenia Ibáñez Díaz,
documento nacional de identidad número
13.774.259-L y don Manuel Bargado Velasco, docu-
mento nacional de identidad número 13.762.952-M,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar

a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 22 de octubre,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
3849000018031298, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de noviembre, a las doce
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de diciembre,
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número quince.—Vivienda en la planta quinta, que
es el piso tercero, izquierda, desde el sur, por donde
tiene su entrada el portal número 2 de la casa Nuevo
Santander 4, en el polígono Cierro del Alisal, de
Santander. Es del tipo C. Mide 97 metros 82 decí-
metros cuadrados. Mirando desde la fachada, linda:
Frente, vuelo sobre vial público; fondo, vuelo sobre
zona no edificada, elemento común; derecha, piso
tercero, derecha, de su mismo portal, e izquierda,
piso tercero, derecha, del portal 3.

Además, todos los pisos de la derecha, lindan:
Por su izquierda, con caja de escalera y ascensor
y los pisos de la izquierda lindan por su derecha,
con caja de escalera y ascensor.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Santan-
der número 4, al tomo 2.283, libro 665, folio 46,
finca 59.373.

Tipo de subasta: 22.626.250 pesetas.

Dado en Santander a 15 de julio de 1998.—El
Magistrado-Juez, Juan Manuel Sobrino Fernán-
dez.—El Secretario.—46.367.$


